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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar al Ingeniero Rubén Gustavo Fernández – Matrícula Nº2-1073-1, como Asesor Técnico en el Ente Autárquico Municipal de Obras Sanitarias.-

ARTICULO 2º: Se abonará por este servicio en concepto de honorarios profesionales, la suma de pesos tres mil quinientos ($ 3.500.-) por mes, contra presentación de la respectiva factura.-

ARTICULO 3º: La contratación que se autoriza en el art. 1º- tendrá vigencia a partir del 01 de julio de 2008 y hasta el 31 de Diciembre de 2008 inclusive.-.

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 6 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3618/2008.-.

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

